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COMPAÑÍA SAKEDON S.A 

Guayaquil, 11 de Diciembre del 2019 

Señora 

María Paola Cesa Dalmau 

Ciudad. 

Soliz OK 
De mis consideraciones: 

Por medio de esta comunicación cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía SAKEDON S.A,, celebrada el día de hoy, acordó reelegirlo a Ud. 
PRESIDENTE de la compañía por el período de CINCO AÑOS, con las facultades y atribuciones 
constantes en el Art,29 de los Estatutos Sociales entre las que se contempla la de reemplazar al 
Gerente General de la Compañía. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de Constitución de la Compañía 
SAKEDON S.A., otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón de Guayaquil, Ab. Marcos 
Díaz Casquete el 28 de enero del 1988, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de 
Marzo de 1988. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 
C.C. 0902480508 

Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 11 de Diciembre del 2019 

  

MARL OLA CESA DALMAU 
C.C. 0908570674
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:62.385 

FECHA DE REPERTORIO:27/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:09 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Diciembre del dos mil diecinueve queda 

inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

SAKEDON S.A., a favor de MARIA PAOLA CESA DALMAU, de fojas 

69.766 a 69.769, Libro Sujetos Mercantiles número 9,422. 

ORDEN: 62385 

AED 
9OLIOLV9TEDO 

CR 
vu ou NVAKMKDDP DO    DEL CANTONM-GUAYAQUIL    

  

Guáyaquil, 03 de enero de 2020 

REVISADO POR:. (57 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respónsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el AA de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0 0152430 
Miguel'H. Alcivar y Fco. de Orellana 

"Telf: (593 4) 229 5030 >


